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EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado en esta Cartera de Estado los requisitos indispensables para 
la aprobación del Estatuto y el otorgamiento de personería jurídica a la pre-
Asociación Agropecuaria "CAMPO VERDE DE TURUCUCHO", domiciliada en la 
parroquia de Olmedo, cantón Cayambe, provincia de Pichincha; 

QUE el Director Técnico de Area Pichincha, con memorando No. 0802 DTA/PCH.DT, 
de 31 de octubre del 2006, emitió informe favorable; 

QUE el Director de Desarrollo de Organizaciones Agroproductivas, con memorando 
No. 1193 SFA/DOA/MAG, de 13 de noviembre del 2006, emitió informe favorable y 
calificó a los socios fundadores de la Organización; 

QUE el Director para la Implementación de la Planificación del Desarrollo 
Agropecuario, Agroforestal y Agroindustrial Orientado a Cadenas Agroproductivas-
DIPA, con memorando No. 1231 SFA/DIPA, de 21 de noviembre del 2006, emitió 
informe favorable, formulando observaciones y recomendando sean incorporadas en 
el texto del Estatuto al momento de su aprobación; 

QUE el Director de Asesoría Jurídica de esta Cartera de Estado informó sobre la 
legalidad del trámite; y, 

En ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 176 y 179, numeral 6, de la 
Constitución Política de la República del Ecuador, en concordancia con los arts. 1 y 10 
del Acuerdo Ministerial No. 307, de 14 de noviembre de 2002, publicado en el 
Registro Oficial No. 725, de 16 de diciembre del mismo año, 

ACUERDA: 

Art. 1. - 	 Aprobar el Estatuto y otorgar personería jurídica a la Asociación 
Agropecuaria "CAMPO VERDE DE TURUCUCHO", domiciliada en la parroquia 
de Olmedo, cantón Cayambe, provincia de Pichincha, cuyo tenor será el siguiente: 

ESTATUTO DE LA ASOCIACIÓN AGROPECUARIA 
CAMPO VERDE DE TURUCUCHO 

CAPITULO I 
DE LA CONSTITUCION, DOMICILIO Y FINES 

ART. 1. - Constitúyase la Asociación Agropecuaria "CAMPO VERDE DE TURUCUCHO", 
domiciliada en el sector de Turucucho, jurisdicción de la parroquia de Olmedo, cantón Cayambe, 
provincia de Pichincha, como una organización privado, sin fines de lucro, la misma que se regirá 
por las disposiciones establecidas en el Título XXX, del Libro Primero, del Código Civil, en el 
presente Estatuto y mas leyes pertinentes. 
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ART. 2.- 	La Asociación como tal, no podrá intervenir en asuntos colectivos de orden político o 
religioso. 

DE LOS OBJETIVOS 

ART. 3. - 	 Son objetivos de la Asociación: 
a) Agrupar en su seno a todos los agricultores y ganaderos que desean trabajar en forma 

organizada; 
b) Adquirir tierras para trabajar por cualquier medio legal; 
c) Adquirir la maquinaria adecuada y equipos necesarios para el acopio, enfriamiento, 

procesamiento, traslado y venta de leche y sus derivados; 
d) Tecnificar y procesar la producción de leche, crianza y explotación de ganado vacuno, ovino, 

porcinos y animales menores; así como también la producción agrícola; 
e) Mantener relaciones fraternas con organizaciones similares de la zona, Cantón, Provincia y el 

País; 
1) Propiciar conferencias y más actos que tiendan a elevar el nivel moral, intelectual, cultural y 

económico de sus socios; 
g) Fomentar y mejorar la producción agropecuaria mediante la utilización de técnicas modernas, 

así como también utilizando los recursos económicos de entidades sean estas publicas o 
privadas; 

h) Establecer almacenes de insumos agropecuarios, maquinarias, equipos, herramientas, 
accesorios, tiendas de productos vitales, semillas mejoradas etc. a precios módicos; 

i) Formular y gestionar el financiamiento de proyectos que garanticen el adelanto de la 
Asociación ante entidades nacionales o extranjeras ya sean públicas o privadas; 

j) Fomentar por todos los medios el espíritu clasista el compañerismo y la solidaridad entre los 
asociados en particular de todos los trabajadores agropecuarios de Turucucho; 

k) Realizar cualquier otra actividad tendiente al mejoramiento socio económico, productivo, 
moral, cultural y social de la organización y de sus asociados; 

1) Crear la Caja de Ahorro y Crédito para beneficio de los socios que permita impulsar la 
producción agropecuaria; y, 

m) Manejar los recursos naturales con técnicas de conservación que no atenten contra el ambiente 
y promuevan su protección. 

CAPITULO II 
DE LOS SOCIOS 

ART. 4.- 	La Asociación estará integrada por: 
a) Los socios fundadores que suscriben el Acta Constitutiva y que sean calificados por la 

Dirección de Organizaciones Agroproductivas; 
b) Los trabajadores agropecuarios del sector de Turucucho que posteriormente cumpliendo con 

los requisitos estatutarios sean aceptados como tales por el directorio y su ratificación en la 
Asamblea General; y, 

c) Son socios la familia conformada por el cónyuge, en caso del fallecimiento del titular. 

ART. 5.- 	Para ser socio se requiere: 
a) Ser trabajador agrícola mayor de 18 años de edad; 
b) No haber sido actor cómplice o encubridor de sentencia ejecutoriada de un delito penal; 
c) No ser socio de ninguna otra organización de la misma clase o línea de la jurisdicción; 
d) Pagar la cuota de ingreso que fije la Asociación y que no será reembolsable; 
e) Pagar las cuotas ordinarias y extraordinarias cuando así lo señale la Asamblea General; y, 
1) Las personas que sean del sector deberán someterse 30 días a prueba y personas que no sean 

del lugar la prueba será de 90 días. 

ART. 6. - 	 Son deberes y obligaciones de los socios: 
a) Asistir puntualmente a las Asambleas ordinarias y extraordinarias y a cualquier otro evento 

organizado por la Asociación; 
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b) Pagar cumplidamente las cuotas ordinarias y extraordinarias aprobadas por la Asamblea 
General; 

c) Cumplir con las disposiciones del presente Estatuto y las que emane la Asamblea General o la 
Directiva; 

d) Guardar el respeto y consideración que merecen los dirigentes de la Asociación y sus 
asociados; 

e) Aceptar y cumplir las sanciones que se les impusiere de acuerdo al caso que lo amerite por 
resolución de la Asamblea General; 

1) Aceptar los cargos y comisiones que se los encomendare, la Asamblea General, el Directorio y 
su Presidente, que se relacione con asuntos que tenga que ver con la Asociación y deberán ser 
cumplido a cabalidad y con diligencia; 

g) Prestigiar el nombre de la Asociación, por lo cual observará buena conducta, sentido de 
colaboración y responsabilidad en sus relaciones con las demás personas, demostrará buenos 
hábitos, honradez y solvencia moral tanto en actos públicos y privados dentro y fuera de la 
Asociación; y, 

h) Cumplir con responsabilidad los trabajos comunitarios que realicen en beneficio de la 
organización. 

ART. 7. - 	 Son derechos de los socios: 
a) Asistir a las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias puntualmente; 
b) Elegir y ser elegido para el desempeño de cualquier cargo directivo, siempre y cuando no sea 

Presidente del Comité de Desarrollo Comunal y de Agua Potable; 
c) Gozar del servicio de Asistencia Social por fallecimiento, que mantenga la Asociación a favor 

de los socios; 
d) Formular cualquier petición o reclamo sobre sus derechos ante el Directorio o Asamblea 

General, en caso de no ser atendido recurrirá al Ministerio de Agricultura y Ganadería; 
e) Actualizar el Estatuto cada dos años o de acuerdo a su necesidad; 
1) Obtener información de los Directivos de la Asociación y de sus actividades e incluso sobre 

las actividades económicas; 
g) Presentar al Presidente, al Directorio, o a la Asamblea sugerencias que se crean de interés para 

la Asociación; 
h) A los socios que pasen de 65 años de edad, no se exigirá a asistir a ningún trabajo impuesto 

por la Asociación, las cuotas tanto ordinarias como extraordinarias estará a consideración de 
la Asamblea General; y, 

i) En caso de que un socio desee retirarse voluntariamente se le liquidará de acuerdo a la 
decisión que se tome en la Asamblea General. • 	ART. 8. - El derecho de ser socio se pierde por: 

a) Renuncia voluntaria a la Asociación, presentada por escrito al Directorio; 
b) Por expulsión decidida por la Asamblea General en los siguientes casos: 
c) Por patrocinar actos que perjudiquen el buen nombre de la Asociación o la dignidad de algún 

miembro o asociado; 
d) Por no pagar las cuotas que señale el Directorio o Asamblea General de socios; 
e) Por malversación de fondos de la Asociación o por operaciones dudosas que vayan en 

perjuicio de la misma o de los asociados; 
1) Por contravenir otras normas estatutarias, las establecidas por la Asamblea General y la de los 

Directivos legalmente adoptadas; 
g) Por abandono de cargo asignado o elegido por la Asamblea General o Directorio. 

CAPITULO III 
DE LOS ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS DE LA ASOCIACIÓN 

ART. 9. - 	 Son órganos administrativos de la Asociación: 

a) La Asamblea General; 
b) El Directorio; y, 
c) Las Comisiones Especiales. 
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DE LA ASAMBLEA GENERAL 

ART. 10.- La Asamblea General es la máxima autoridad de la Asociación y se constituye con la 
mitad más uno de los asociados. 

ART. 11.- Las convocatorias para las Asambleas Generales tanto ordinarias como extraordinarias 
deberán ser realizadas por el Presidente con 48 horas anticipación por lo menos y se indicará en 
forma expresa el objeto de la reunión. 

ART. 12.- La Asamblea se reunirá en forma ordinaria el primer sábado de cada mes y 
extraordinariamente se realizará cuando las necesidades así lo requieran previa convocatoria del 
Presidente, el Directorio, o a petición de por lo menos 10 socios. En la Asamblea General 
extraordinaria, solo se tratarán los asuntos para los cuales fuera convocado. 

ART. 13.- Las resoluciones, acuerdos y disposiciones de la Asamblea General son de carácter 
obligatorio para todos los socios. 

ART. 14.- Son atribuciones de la Asamblea General: 
a) Elegir y remover con causa justa a los miembros del directorio y a los de las Comisiones 

Especiales; 
b) Aprobar y reformar el Estatuto, en dos sesiones diferentes y luego sometido a aprobación del 

Ministerio de Agricultura y Ganadería; 
e) Adoptar resoluciones, acuerdos y mas disposiciones que convengan a la buena marcha de la 

Asociación; 
d) Fijar aporte de cuotas mensuales ordinarias y extraordinarias de acuerdo a la resolución de la 

Asamblea General; 
e) Considerar las renuncias de los miembros del Directorio aprobándolas o negándolas; 
0 Conocer y aprobar los informes semestrales y otros que sobre la marcha de la Asociación 

presentaren los miembros del Directorio y de las comisiones especiales; 
g) Exigir al tesorero la presentación del informe económico mensual y de las deudas de los 

socios de la Asociación; 
h) Interpretar el Estatuto en caso de oscuridad e incomprensión y resolver los asuntos no 

previstos en ellos; 
i) Autorizar la celebración de todo contrato o compromiso de la Asociación, así como todos los 

gastos e inversiones que excedieren de un salario mínimo vital; y, 
j) Decidir la expulsión y/o suspensión temporal de los socios, y aprobar el ingreso de los 

mismos. 

EL DIRECTORIO 

ART. 15.- El Directorio es el órgano ejecutivo y representativo de la Asociación. El directorio es 
el que regirá los destinos administrativos, financieros y la representación legal de la Asociación y 
estará constituido por: 
a) Presidente; 
b) Vicepresidente; 
c) Secretario; 
d) Tesorero; 
e) Síndico; y, 
0 Tres vocales principales con sus respectivos suplentes. 

ART. 16.- En caso de ausencia o falta del Presidente el Vicepresidente lo reemplazará, al 
Secretario y al Tesorero lo reemplazarán cuando fuere necesario, los vocales que para este efecto 
son designados por la Asamblea General. 
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ART. 17. - Los miembros del Directorio y de las comisiones especiales durarán en sus funciones 
un 	año, 	podrán 	ser 	reelegidos 	por 	una 	sola 	vez. 

ART. 18. - El desempeño de las funciones de los miembros del Directorio y de las comisiones 
especiales es honorífico y por lo mismo no serán remunerados, excepto a lo que a viáticos se 
refiere. 

ART. 19. - El Directorio sesionará ordinariamente cada 30 días y extraordinariamente cuando las 
circunstancias o necesidades así lo requieran, previa convocatoria suscrita por el Secretario, por 
disposición del Presidente o a petición de dos de sus miembros. 

ART. 20. - Para las sesiones del Directorio se necesitará la concurrencia de la mitad más uno de 
sus miembros. 

ART. 21. - Son obligaciones del Directorio: 
a) Formular el Estatuto de la Asociación que será aprobado por la Asamblea General; 
b) Elaborar y presentar a la Asamblea el Plan anual de actividades; 
c) Cumplir y hacer cumplir el Estatuto, y las resoluciones de la Asamblea General; 
d) Someter semestralmente y al final del período de sus labores los diferentes informes y 

someterlos a consideración de la Asamblea General; 
e) Orientar las actividades de la Asociación para el mejor logro de sus objetivos; 
I) Autorizar gastos que excedieren de un salario mínimo vital; 
g) Considerar la solicitud de ingreso, así como las renuncias que fueren presentadas y llevarlas al 

seno de la Asamblea General; y, 
h) Imponer multas y otras sanciones contempladas en el Estatuto. 

ART. 22.- Requisitos para ser miembro del Directorio: 
a) Haber pertenecido a la Asociación 6 meses antes de las elecciones; 
b) Encontrarse al día en pago de las obligaciones para con la Asociación; y, 
c) No haber incurrido en faltas o procedimientos de deslealtad con la Asociación y sus 

miembros. 

ART. 23.- Los dirigentes cesarán en sus funciones: 
a) Cesarán en sus funciones cuando legalmente sean reemplazados mediante elecciones y 

posesiones del Directorio en cada período para el cual fueron nombrados; 
b) Será declarado vacante el cargo cuando, el dirigente por causas injustificadas faltaren a tres 

sesiones seguidas del periodo para el cual fue electo; 
c) Por inoperancia para el ejercicio de una función que fue elegido; 
d) Por violación al presente Estatuto; y, 
e) Por faltas reiteradas a la disciplina en Asambleas, comisiones, con sus compañeros, etc. 

DEL PRESIDENTE 

ART. 24.- Son obligaciones y atribuciones del Presidente. 
a) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la Asociación; 
b) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Estatuto y disposiciones que provengan de la 

Asamblea General y del Directorio; 
c) Convocar y presidir las sesiones del Directorio como de la Asamblea General; 
d) Llevar a conocimiento del Directorio y de la Asociación la correspondencia y autorizar su 

despacho; 
e) Suscribir las Actas y demás correspondencia de la Asociación conjuntamente con el 

Secretario; 
f) Vigilar las actuaciones de cada uno de los miembros de la Directiva en sus respectivas 

funciones, exigiendo el cumplimiento del Estatuto, acuerdos y resoluciones tomadas por la 
Asamblea General; 

• 
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g) Autorizar con su firmar la ejecución de las obras señaladas, así como los gastos e inversiones 
que excedieren económicamente de un salario mínimo vital, para inversiones mayores 
requerirá de la aprobación del Directorio o de la Asamblea General según los casos; 

h) Presentar a la Asamblea General y al Directorio el informe de las labores realizadas; 
i) Cuidar que se cobre a tiempo e ingrese a la cuenta de la asociación las cuotas y demás valores 

por recaudarse; 
j) El Presidente de la Asociación tiene la obligación de remitir a la Subsecretaría de Fomento 

Agroproductivo del Ministerio de Agricultura y Ganadería, el informe anual de actividades e 
informe económico, planes, proyectos y programas aprobados por la Asamblea General y de 
esta forma se justifica la vida activa de la Asociación. Además enviar los siguientes datos: 
Dirección, número telefónico, correo electrónico y nómina de la Directiva; 

k) Encargar por escrito la Presidencia al Vicepresidente en caso de falta, ausencia temporal o 
calamidad doméstica; y, 

1) Abrir conjuntamente con el Tesorero cuenta corrientes y/o de ahorro cuyos dineros se 
movilizarán con la firma conjunta de los dos. 

DEL VICEPRESIDENTE 

ART. 25. - Son obligaciones y atribuciones del Vicepresidente 
a) Reemplazar al Presidente y ejecutar sus funciones en caso de falta, ausencia temporal o 

calamidad doméstica; en caso de muerte asumirá las funciones hasta que la Asamblea General 
designe al titular; y, 

b) Ayudar en la administración de la Asociación en cuanto le compete al Presidente; 
c) Asistir cumplidamente a las sesiones de la Asamblea General y del Directorio; y, 
d) Las demás que señale el Directorio o el Presidente. 

DEL SECRETARIO 

ART. 26.- Son obligaciones y atribuciones del Secretario. 
a) Convocar a las reuniones y asistir cumplidamente a todas las Asambleas Generales ordinarias 

y extraordinarias igualmente a las sesiones de la Directiva; 
b) Llevar el libro de actas de la Asociación y Directorio y suscribirlas con el Presidente; 
c) Llevar en un libro y en orden alfabético un registro de los asociados; 
d) Proporcionar copias certificadas de los documentos de la Asociación con la autorización del 

Presidente; 
e) Mantener organizado el archivo de la Asociación; así como también el inventario; y, 
I) Las demás que señale el Directorio o el Presidente. 

DEL TESORERO 

ART. 27.- Son obligaciones y atribuciones del Tesorero: 
a) Llevar con exactitud y claridad la contabilidad de la Asociación; 
b) Recaudar las cuotas ordinarias y extraordinarias y demás ingresos de la Asociación los 

mismos que estarán bajo su responsabilidad y deberán ser depositados en una Cuenta 
Bancaria; para desempeñar el cargo rendirá una garantía si así lo resuelve el Directorio y/o 
Asamblea General; 

c) Presentar semestralmente un informe sobre el movimiento económico con los respectivos 
recibos así como también los informes sobre los deudores morosos de la Asociación; 

d) Pagar las deudas de la Asociación conjuntamente con el Presidente; 
e) Registrar una cuenta Bancaria los fondos y firmar con el Presidente para la movilización; 
0 Efectuar los ingresos e inversiones autorizadas por la Asamblea General, por el Directorio o 

por el Presidente según el monto de los mismos; 
g) Asistir cumplidamente a las sesiones de la Asamblea General y del Directorio; y, 
h) Las demás que señale el Directorio y la Asamblea General. 

DEL SINDICO 
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ART. 28. - Son obligaciones o atribuciones del Síndico: 
a) El Síndico tendrá una función específica de colaborar en asuntos judiciales y si el caso lo 

amerita hacerlo conjuntamente con un profesional de Derecho. 
b) Absolver consultas jurídicas en asuntos afines a la actividad de la Asociación y de sus 

asociados; 
c) Vigilar en estrecha colaboración con el Presidente que no se cometan arbitrariedades en el 

seno de la Asociación; 
d) Velar por el fiel cumplimiento del Estatuto, de las resoluciones de las Asambleas Generales, 

del Directorio y del Ministerio de Agricultura y Ganadería; 
e) Fiscalizar las operaciones de tesorería e informar mensualmente al Directorio; 
1) Velar para que en la Asociación reine la armonía, la cordialidad y se desarrolle plenamente el 

espíritu de solidaridad; 
g) Dar sugerencias al Directorio para la mejor marcha y administrativa de la Asociación; 
h) Asistir puntualmente a las Asambleas Generales; y, 
i) Las demás que señale el Directorio y la Asamblea General. 

DE LOS VOCALES 

ART. 29. - Son obligaciones y atribuciones de los Vocales: 
a) Concurrir a las sesiones para los que fueren convocados; 
b) Presidir las comisiones que designare el Directorio; 
c) En ausencia del Presidente y del Vicepresidente, designar de entre éstos el que los reemplace 

o subrogue en orden de elección; y, 
d) Todas las demás que la Asamblea General o el Directorio las señale. 

ART. 30. - De los vocales suplentes: 
Asumir las funciones de los vocales principales en la ausencia de éstos de acuerdo al orden de 
elección. 

DE LAS COMISIONES ESPECIALES 

ART. 31. - La Asamblea General nombrará las Comisiones Especiales que creyere conveniente 
para garantizar el buen logro de las mismas siendo éstas las siguientes: 

ART. 32. - Comisión de Asuntos Sociales: 
a) Se encargará de velar para que se cumplan las ayudas por calamidad doméstica y fallecimiento 

contempladas en este Estatuto, en coordinación con la Directiva; y, 
b) Realizar talleres de motivación. 

ART. 33.- Comisión de Educación, Cultura y Deportes: 
a) Promocionar la educación a todos los socios y de la familia en general; 
b) Buscar programas de alfabetización para los socios y para los de menos recursos económicos; 

Y, 
c) Organizar Cuadros deportivos de toda índole y compartir con otras organizaciones 

manteniendo una buena relación con todos los equipos de la asociación y fuera de ella. 

ART. 34. - Comisión de Salud: 
a) Gestionar la consecución de un subcentro de salud 

CAPITULO IV 

ART. 35. - Forma de deliberar tanto las Asambleas generales, ordinarias, extraordinarias y 
del Directorio se realizarán de la siguiente manera: 
a) El Presidente declarará oficialmente instalada la sesión luego de constatar el quórum 

reglamentario; 
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b) El Presidente ordenará a Secretaría dar lectura al orden del día; 
e) El mismo personero dispondrá que por secretaría se de lectura del acta de la sesión anterior, la 

misma que será aprobada con las modificaciones que realicen los socios; 
d) Loa asistentes podrán hacer uso de la palabra previa autorización del Presidente, quien 

concederá guardando el orden de las peticiones; y, 
e) Los socios presentes demostrarán disciplina y buen comportamiento sin distraer la atención de 

los demás socios, con asuntos distintos a los que se estuvieren tratando. 

MODO DE TOMAR RESOLUCIONES EN LA ASAMBLEA 

ART. 36. - Para tomar resoluciones en la Asamblea: 
a) Las resoluciones de la Asamblea General o del Directorio se tomarán en cuenta por mayoría 

de votos, esto es por la mitad más uno de los socios presentes; 
b) El que preside la Asamblea cuando haya dispersión de criterios tendrá que pedir las mociones 

que tengan apoyo una por una y luego en el orden respectivo someter a aprobación; y, 
c) Cuando se presentare igualdad de votos en una elección se repetirá la votación concretándose 

entre las dos personas que hubieren alcanzado la mayoría de votos. 

MODO DE CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL 

ART. 37.- Las convocatorias a las Asambleas Generales o del Directorio suscribirá el Presidente 
de la Asociación debiendo señalar el orden del día, la hora y la forma de reunión añadiendo 
además, que en el caso de no haber quórum reglamentario para la fecha y hora señaladas los socios 
quedará citados por segunda vez a la Asamblea y se realizará con el número de socios presentes. 

MODO DE CONSTITUIR LA ASAMBLEA GENERAL O EL DIRECTORIO 

ART. 38.- Se constituye la Asamblea General por la mitad más uno de los socios de la 
Asociación, que se encuentren habilitados. No se tomarán en cuenta a los socios que se encuentren 
suspendidos sus derechos. 

SERVICIO DE ASISTENCIA POR FALLECIMIENTO O CALAMIDAD DOMESTICA 

ART. 39.- El servicio de asistencia social se conferirá por el fallecimiento o calamidad doméstica 
de un socio o de su cónyuge e hijos. 

ART. 40.- Contribución económica de la organización por fallecimiento y calamidad 
doméstica será así: 
- 	200 dólares por fallecimiento; y, 
- 	200 dólares por calamidad doméstica. 

CAPITULO V 
FALTAS Y SANCIONES DISCIPLINARIAS 

ART. 41. - La asociación Agropecuaria Campo Verde establece las siguientes sanciones para 
sus socios: 
a) Amonestación verbal en la Asamblea; 
b) multas; 
c) Suspensión temporal; y, 
d) Expulsión definitiva. 

ART. 42.- La amonestación y multas serán impuestas por el Directorio y aprobado por la 
Asamblea General. 

ART. 43.- La suspensión temporal y la expulsión definitiva serán impuestas por la Asamblea 
General, y la amonestación y multas serán impuestas por el Directorio. 

Vn nuevo amanecer para II agricultura 
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ART. 44. - Los asociados podrán ser sancionados por las siguientes causas: 
a) Por incumplimiento e irresponsabilidad del cargo, de la comisión o de trabajo asignado por la 

Asamblea, por el Directorio, del Presidente, por un valor de 5 dólares; 
b) Por notoria negligencia y mala voluntad en el desempeño del cargo o funciones encomendadas 

será de 10 dólares; 
c) Por propiciar y participar en acuerdos, contratos o arreglos que lesionen o atenten los intereses 

de la Asociación 10 dólares; 
d) Por comportamiento incorrecto durante las sesiones o reuniones de trabajo, o reuniones que se 

realicen en la asociación 5 dólares; 
e) Por faltar de palabra u obra a los directivos y socios será 5 dólares; 
I) Por provocar y cometer actos que alteren el orden y disciplina de la asociación en reuniones y 

mingas 5 dólares; 
g) Por destruir y obstaculizar la utilización de los servicios de la asociación como los servicios 

básicos 20 dólares, además el causante del daño cubrirá con los gastos que demande; 
h) Por no participar con diligencia y oportunidad en las reuniones de trabajo promovidas por la 

directiva encaminadas al mejoramiento y superación de la asociación y de sus asociados con 

• 	
10 dólares; 

i) Por morosidad en el pago de cuotas ordinarias y extraordinarias, así como de las multas 
impuestas por el Directorio con 5 dólares; 

j) Por no concurrir a votar en las elecciones del Directorio, con 10 dólares; 
k) Por no entregar la totalidad de la producción de la leche, se suspenderá en forma definitiva su 

entrega; 
I) En caso de concurrir en estado de embriagues a sesiones y trabajos, será multado 5 dólares; y, 
m) La suspensión de los derechos del socio no podrá ser mayor de un mes. Durante el periodo de 

suspensión el socio está obligado a pagar las cuotas ordinarias, extraordinarias, y al 
cumplimiento de otros deberes y obligaciones y la sanción del valor a pagar será considerado 
de acuerdo a la resolución de la Asamblea según el caso. 

ART. 45.- Los socios serán sancionados con la expulsión de la Asociación por reincidencia en el 
cometimiento de las faltas, detalladas en el Art. 40 del presente Estatuto y cuyo caso perderán 
todos sus derechos en la asociación. 

ART. 46. - Para establecer estas sanciones es indispensable que el Directorio o tres de sus 
miembros presenten por escrito ante el mismo Directorio o ante la Asamblea General, según los 
casos, con firmas y rúbricas de responsabilidad, el motivo de la sanción, al acusado se lo citará al 
serio del Directorio y/o Asamblea General según los casos a fin de que pueda hacer su defensa. De 
no concurrir el acusado se lo citará por segunda ocasión y de no comparecer, Asamblea General o 
el Directorio tomarán resoluciones que correspondan. En caso de no existir ninguna solución el 
socio acudirá al Ministerio de Agricultura y Ganadería. 

ART. 47. - El socio que ha sido sancionado podrá apelar al Ministerio de Agricultura y 
Ganadería, si no considera justa la sanción. 

CAPITULO VI 
DE LAS ELECCIONES 

ART. 48. - La Asamblea General se reunirá en cualquier día del mes de diciembre de cada año 
para elegir dignatarios; los mismos que será posesionados en la misma reunión y entrarán en 
funcionamiento el primero de enero del presente año. 

ART. 49. - La votación será simple se designará dos escrutadores, uno nombrado por la Asamblea 
y el otro por el Presidente, se declaran elegidos quienes hubieran obtenido mayoría de votos. En 
caso de empate se procederá inmediatamente a una nueva elección, de persistir el empate, definirá 
la votación quien presida la Asamblea. Asamblea General se reunirá en cualquier día del mes de 
diciembre de cada año 

'CM nuevo amanecer para fa agricultura 
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CAPITULO VII 
SON BIENES DE LA ASOCIACION 

ART. 50. - Son bienes de la Asociación los siguientes: 
a) Los bienes muebles e inmuebles que adquiera la asociación mediante medios legales; 
b) Las cuotas ordinarias, extraordinarias y los aportes pagados por los socios activos; 
c) Las donaciones, legados y erogaciones voluntarias que lo hubieren a favor de la asociación; y, 
d) El producto de torneos deportivos, fiestas sociales, reuniones culturales, etc. que se realicen 

dentro y fuera de la Asociación. 

CAPITULO VIII 
DE LOS FONDOS DE LA ASOCIACION 

ART. 51. - El capital de la Asociación está constituido por: 
a) Las aportaciones de los socios; 
b) Las cuotas de ingreso y multas que se impusiere; 
c) Las subvenciones, donaciones, legados y herencias que la organización recibiere, debiendo 

éstas aceptarse mediante inventario; y, 
d) Todos los bienes muebles e inmuebles que cualquier concepto adquiera la Asociación. 

ART. 52.- La Asociación realizará los balances económicos anuales y serán remitidos al 
Ministerio de Agricultura y Ganadería. 

ART. 53.- El año económico de la Asociación comenzará el primero de enero y terminará 31 de 
diciembre, pero los balances se elaborarán anualmente y se someterá a consideración de la 
Asamblea General. 

CAPITULO DI 
EXTINCION DE LA ASOCIACION 

ART. 54. - La asociación se disolverá por no cumplir con sus fines y de acuerdo con el Código 
Civil por resolución de la mayoría de los socios adoptada en Asamblea General. Una vez disuelta, 
los bienes pasarán a quien determine la última Asamblea General. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

ART. 55.- La Directiva provisional electa por la Asamblea en el acta constitutiva durará en sus 
funciones hasta la inscripción del presente Estatuto aprobado por el Ministerio de Agricultura y 
Ganadería 

DISPOSICIONES GENERALES 

ART. 56.- El presente Estatuto entrará en vigencia cuando sea aprobado por el Ministerio de 
Agricultura y Ganadería y sus disposiciones se darán a conocer de inmediato a los miembros de la 
Asociación en una Asamblea General expresamente convocada para el efecto por el Presidente de 
la Asociación en la cual designará a los directivos permanente, esta Asamblea tendrá lugar dentro 
de los 30 primeros días de contar con su Personería Jurídica. Si no se lo hiciere, la tercera parte de 
los socios podrá pedir que la convoque el Director de Desarrollo de Organizaciones 
Agroproductivas del Ministerio de Agricultura y Ganadería o su Delegado. 

Art. 2.- 

personas: 
Calificar corno socios fundadores de la Organización a las siguientes 

   

Un nuevo amanecer para la agricurtura 



11 

Ministerio de Agricultura y Ganadería 
(Dirección de Asesoría Jurícfria 

Quito — Ecuador 

No. NOMBRES No. CEDULA 
1 Alba Alba María Teresa 100250705-9 

2 Andrango Catucuamba Juan 171170205-8 

3 Andrango Cholca Amador 170983315-4 

4 Andrango Lechón Manuel Lizardo 170168717-8 

5 Burbano Lechón Dolores Querubina 170740081-6 

6 Cacuango Víctor Julio 170491479 -3 
7 Catucuamba Andrango Segundo Gonzalo 170906314-1 

8 Catucuamba Andrango Virgilio 100081729-4 

9 Catucuamba Catucuamba Clara Esperanza 170653678-4 

lo Catucuamba Catucuamba María Eulogia 170681341-5 

11 Catucuamba Catucuamba Mirian Matilde 172120266-9 

12 Catucuamba Noboa Jaime Sebastián 171916115-8 

13 Catucuamba Novoa Judid Epifania 170571119-8 

14 Catucuamba Novoa Luis Víctor 170719064-9 

15 Catucuamba Tobías Virgilio 170169657-5 

16 Catucuango Castillo María Hortensia 171194850-3 

17 Cholca Catucuamba Carlos Efrén 171887026-2 

18 Cholca Guatemal Avelino 170169678-1 

19 Cholca Guatemal José Elías 171225321-8 

20 Cholca Pillajo Carlos Julio 17 1 874577-9 
21 Cholca Pillajo Edwin Marcelo 171199767-4 

22 Cholca Pillajo Freddy Iván 172313245-0 

23 Granada Cholca María Inés 100093101-2 

24 Granada Tito José Rogelio 171561038-0 

25 Granda Andrango Alejandro 170204899-0 

26 Granda Novoa José Felipe 100093965-0 

27 Guatemal Colcha Andrés 100019081-7 

28 Guatemal Colcha María Esther 100057152-9 

29 Guatemal María Rosa 170770543-8 

3o Guerrero Catucuanba Silvia Emerita 100326167-2 

31 Lechón Alba Segundo Rogelio 100076799-4 

32 Lechón Catucuamba Erlinda 100056602-4 

33 Novoa José Leandro 100049830-1 

34 Novoa Quinchiguango Carmen Edelina 171909258-5 

35 Pillajo Cerón Aída Martha 100134464-5 
36 Pillajo Cerón Ana Lucía 100310999-6 

37 Pineda Cholca María Rocío 170464537-9 
38 Quimbiulco Noboa María Inés 100056701-4 

39 Quinchiguango Ulcuango Orfelina 170931308-2 

40 Rivera Rocha Byron Orlando 171417423-0 

41 Tarabata Andrango María Nancy 150065049-2 

42 Tarabata Campues Segundo Gonzalo 170559175-6 

43 Tutillo Cholca Juan Javier 100328962-4 

44 Tutillo Serrano Marco Alfredo 170872112-9 

45 Ulcuango Granada María Ester 100047274-4 

46 Yánes Guerreno Marcela Esperanza 171505408-4 

7Jn nuevo amanecer para la agricultura 
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47 Yánes Guerrero Gloria María 171334127-7 
48 Yánes Guerrero Myrian Bersabe 171505390-4 
49 Yánez Rivera Segundo Patricio 100078000-5 

Art. 3.- 	Disponer su inscripción en el Registro General de Asociaciones que para 
el efecto, lleva la Subsecretaría de Fomento Agroproductivo de esta Secretaria de 
Estado. 

Por Delegación del Titular de esta Cartera de Estado, mediante Acuerdo Ministerial 
No. 300, de 11 de septiembre de 2006, firma el Viceministro de esta Cartera de 
Estado. 

Dado en Quito, a 7 8 DIC. 2096 

Ing. Hernán Chiriboga areja 
VICEMINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 
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CAPITULO 

DE L4 ONS TITUCIOAT  DOW1C1LO Y FINES 

Art. 	Con domicilio en el Sector de TUrUcuchojunsdiccián de la Parroquia de 
Olmedo Cantón Cayarnbe, Provincia de Pichincha y de confiormidad con las 
disposiciones legales 4.-Jonstii-t2yase la Asociación Agropecuana "C:ampo Verde 
de Turucucho la :misma que se regirá por el presente Estatuto. 

Art, 2.- La Asocic:ición como tal, no podrá intervenir en asuntos colectivos de 
orden político o reli ajos°. 

art. 	Son dkjetiurs -de ta Agociacióru 

a) Agrupar en sil seno a todos los agricultores u <p.:incide-TOS que desean 
trabaja r en forma 'Organizada; 

b) Adquirir tierras para trabajar por cualquier medio legal; 
c) Adquirir la mag-ilinaria adecuada y equipos necesarios para el acopio, 

e.nfiiarniento, pmces-arnie-nio, traslado y tienta de leche y sus derivados; 
d) Tecnificar u Procesar la producción de leche CrlanZa u explotación de 

ganado vacuno, ovino, porcinos y animales menores; así como también la 
producción agrícola; 

ei Mantener relaciones fraternas con organieaciories similares de la -zona, 
(antán, Provincia y el R-ás; 
Propiciar conferencias y rnds actos que tiendan a elevar el nivel moral, 
intelectual, cultural económico de sus socios ; 

g Fomentar u ineiorar la producción agropecuaria mediante la utilización de 
técnicas modemas, así como también utilizando Los recursos económicos 
de entidades sean estas publicas o privadas; 

hi Establecer akriaCeneS de insumos a g ropecua TÍO 5 , m acrdi n ria s , equipos. 
herramientas, a.ccesonos, til-zndas de productos vitales, semillas 
mejoradas etc. a precios módicos; 

il Formular u-gestionar el financiamiento de proyectos que garanticen el 
adelanto de la Asociación orne entidades nuninnales o extranjeras ya 
sean plibir-cas5 o Driticida; 
Fomentar por todos los medios el espíritu clasista el COMparleriSITIO y la 
solidaridadntre los asociados en particular de todos los trabajadores 
agropecuarios de Turucucho; 

Ic) Realizar cualquier otra actividad tendiente al niejOraMi-ertio socio 
económico, productivo, moral, cultural y social de la organización y de 
SUS asociados; 

I) Crear la Ceda de Alio::To y Crédito para beneficio de los socios que 
permita impulsar la producción agropecuaria; 

Pi) Maneiar tos recursos naturales con -técnicas de COMSenlaCidti que no 
atenten contra el ambiente y promuevan su protección. 



DE LOS SOCIOS 

Art. 4.- La Asociación :estará integrada por: 

Lo 5 50GiO5 fundadores que suscriben el Acta Constitutiva y que sean 
calificados por la Dirección de Organizaciones Agroproductivas.; 

b) Los trabajadores 	agropecuarios del sector de Turucucho que 
posteriormente cum piie. n con lo requisitos .:.75 -tatula 730.5 sean 

aceptados como tales por el directorio ti su ratificación en la Asamblea 
General; y, 

e) Son socios la fafrnilia cordón-nada por el cóniftive, en caso del fallecimiento 
del titular. 

Art. 5.- Para ser socio se requiere:: 

a) trabajador agrícola mayor de 18 anos de edad; 
b) No haber nido CieliOT cómplice n encubridor de sentencia ejecutoriada de 

un delito penal; 
c) No ser socio de ninguna otra organización de la misma clase o línea de 

La 711 nsCbG-c!on; 
d) Pagar 7 c,  cuota de ingreso que fije la Asociación u que no será 

reembolsable; 
Pagar las cuotas ordinarias y extraordinarias cuando asi lo setictie la 
Asamblea General; u, 

fi Las personas que sean del sector deberán sOmei5ETZ14£ 30 días a prueba m 
PerS071a5 que no sean del lugar la prueba Será de 90 días. 

Art. 6. Son deberes r obliftacione_s de los socios- 

a) Asistir puntualmente a las Asambleas ordinarias m eX-Éra07-dirlaría.5 ti Cl 

cualquier otro evento organizado por la Asociación; 
b") Pagar cumplidamente las cuotas ordinarias y extraordinarias aprobadas 

por la Asamblea General; 
o) Cumplir con las disposiciones del presente Estatuto u las alíe emane la 

Asamblea General o la Directiva; 
di Guardar el respeto ij consideración que merecen los dirigentes de la 

Asociación u -sus asociados; 
el Aceptar y cumplir las sanciones frie ,se les impusiere de acuerdo al caso 

que lo arnerite pm- resolución de Asamblea; 
fi Aceptar los cargos y comisiones que se los encomendare, la Asamblea 

General, el Directorio y su Presidente, que se relacione con asuntos que 
tenga que ver con la Asociación y deberán ser cumplido a cabalidad y 
con diligencia; 

g) Prestigiar el nombre de la AsOCiaC2631, por lo cual observará buena 
conducta, se-.‘nticio de colaboración y respo J15 abilidad en sus relaciones 
con las demás personas, demostrará buenos hábitos, 1'onradee u 
solvencia moral tanto en actos plib/icos y privados dentro u fuera de la 
Asociación; y 

11) CliMplir COM responsabilidad los TCib CijCi3 CO:fklUitilariQ3 	realicen eTI 
beneficio de la orgamz.  ación. 



Ar-t. L- Sor= derechos de loe 

a) Asistir-  a las Asambleas 13TC-h i anas y Extraordina Tia5 	71±11 Cáll e 711E ; 

b) Elegir u ser elegido para el desempeño de cualquier cargo directivo, 
5IETYWTE y cuando no sea Presidente del Comité de Desarrollo Comunal u 

i4. -' -da Potable; 
c) Gozar 	serticio de Asistencia Social por fallecimiento, que mantenga la 

Asociación a favor de los socios; 
d) Formular cualquier petición o reclamo sobre 5115 derechos ante el 

Directorio 0 A 5 amblea General, en caso de no se T atendido recurrirá al 
Ministerio de Agricultura tí Ganadería; 
Actualikarel Estatuto cada dos anos o de acuerdo a su necesidad; 

fi Obtener inffirmacic'.n de los Directivos de la Asociación y de sus 
actividades e incluso sobre las actividades económicas; 

g) Presentar al Presidente, al Directorio., o a la Asamblea sugerencias que se 
crean de interés para la Asociación; 

h) .4 los -socios gue pasen de 65 años de edad, no se exigirá a asistir a 
ningún trabajo impuesto por la Asociación, las cuotas tanto ordinarias 
como extraordinarias 4.-7sta TÚ.  a consideración de la Asamblea General; i. 
En caso de que un socio desee 72-tirar5e voluntariamente se le liquidará 
de acuerdo a la decisión que se tome en la Asamblea Genera_ 

Ltirt, S.- Et derecho de ser socio so.E.- pierde or 

a) Renuncia voluntaria a la Asociación, presentada por escrito al Directorio; 

b) CrP  expulsión decidida por la Asamblea Generad en los siguientes casos: 

• Por patrocinar actos que perjudiquen el buen nombre de la 
Asociación o la dignidad de algún miembro n asociado: 

• Por no pagar las cuotas que señale el Directorio o Asamblea 
Genera/ de socios; 

• Por maiversación de fondos de la Asociación o por oven-aciones 
dudosas que valían en perjuicio de la misma o de los asociados; 
Por contravenir otras TIOnn•ri,-.5 estatutarias, las establecidas por la 
Asamblea General y la de los Directivos legalmente adoptadas; 

• Por abandono de cargo asignado o elegido por la Asamblea General 
o Directorio. 
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Art. 	Son órganos a din inistr affifros de la Aso ciació 
La Asamblea General: 

b) El Directorio; y, 
c) Las Comisiones Especiales 

DE LA ASAMBLEA GENERAL 

Art. 10.- La Asamblea General es la me:u-cima auto ridad de la Asociación y se 
constituye con la mitad más uno de 105 asociados. 



• 

Art. 11, Las C0711,0ClaiOlia5 para las Asamblea5 Generales. tanto ordinarias 
O07,10 eXtraOrdirtaria5 deberán Ser refidiZadaS por el Presidente con 48 horas 

anticipació n por lo menos ij se indicart . en forma expresa el objeto de la reunión. 

Art. 12.- La Asamblea se TeUrfirá en forma ordirKiria el primer sábado de cada 
Mea-  u- ;-_-_--1.-tracrdirtariainente se realizará cuando las necesidades así lo requieran 
previa convocatoria de! Presidente, el Directorio, o a petición de por lo menos 10 
socios. En la Asamblea General extraordinaria, solo se tratarán los asuntos 
para los cuales fuera convocad-J. 

Art. 13.- Las resoluciones, acuerdos -g disposiciones de la Asamblea General 

son de carácter nhhgatori0 para todos los SOCios_ 

14.- Sor? atraluciones d 	ssikblea General_ 

Elegir g reiiiover con causa rusta a los m rn ;57'05 del directorio 1.) a 105 de 
ras Comisiones Especiales; 

b) Aprobar y Te.t7D7TYI r el Estatuto, en dos sesiones diferentes i luego 

sometido a aprobación de/Ministerio de 4,:i7ii2.11i7turcz if Ganadería; 
fl) Adoptar resoluciones, acuerdos I/ mas diSPOSiCkine5 QUE' convengan a la 

buena marcha de la Asociación; 
di Fijar aporte de cuotas mensuales ordinarias y extraordinarias de 

acuerdo a la reolución de la Asamblea GPnPral; 
e) Considerar las renuncias de los miembros del Directorio aprobándolas o 

negándolos; 
f Conocer y aprobar los iTit11,1e3 semestrales 11 otros aue sobre la marcha 

de la ASOCÍCiCiÓn presentaren los miembros de? recto río y dP. los 
comisiones especiales; 

g) Exigir al tesorera la presentación del informe ec071157.112C0 mensual y de las 

deudas de los socios de la Asociación; 
111 Interpretar los Estatutos en caso de oscuridad e incomprensión -y resolver 

los asuntos no previstos en ellos; 
i) Autorizar la celebración de todo contrato o conipromiso de la Asociación, 

asi como todos los gastos e inve.rsiones que excedieren de un salario 

Mi/U-MG vital; y. 
Decidir la expulsión ylo suspensión temporal de los socios, ti aprobar el 
ingreso de los rri riTin 

EL El TRECTC).R.10 

Art. 15, El Directorio es 'el OrCiCiF,10 ejecutivo u representativo de la Asociación. 
El directorio es Ci que regirá los destinos administrativos, financieros y la 
representación legal de la Asociación it estará constituido por: 

a Presidente; 
IficPpS'EflidP, n/P.; 

c) .5e7C72iCinQ; 
d) Tesorera; 

e.) Sindico; y, 
fJ Tres vocales principales con sus respectivos suplentes. 

Art. 15.- En caso de ausencia o falta del Presidente el Vicepresidente lo 
rPe.n-tplazará, a? Secretario it al Tesorera lo meemplazanán cuando filere 



nec.-:.25ario, los vocale5 que para este efecto son designados por la .Asamblea 

Art. 17.- Los miembros del Directorio u de las COTr11:5107-12-5 especiaZes durarán en 
:5715 fi_431C/Ones -un ano, podrán 	rreek-gidos por una sola 

Art. 18.- El deseriliDeñO de las Ileion,25 de los Trum. b Tos del Directorio i de las-

cois oneS GSpeciaIe5 t-75 Z10710 rifiC0 	pOT 	rfli5M0 T.G .51.--Zran rem u ne :la s 
t-I'XCE1.7bo a lo oue a VIC::riCe. 	refi2r-e. 

Art. 19.- El Directorio 5e.5 1-071. a ni O rdirtariamente cada 30 dial

xtraordin am e nte cuando 1.1.7 ,3 circu nsta Indas o necesida des así lo requieran, 
previa convocatoria 5u5c1-ita por el Secretario, por disposición del Presidente o a 
petición de dos de sus miembros. . 

Art, 20.- Para /as -sesiones del Directorio se 712C2.5.7:1CiTC:1 la cartC"-UrreriCiCi de la 
mitad 1-riás uno de sus miembros. 

Art. 21.- Son ellblignriones del Director:lo; 

a) Formular el Estatuto de la Asociación que será aprobado por la 
Asamblea General; 

b) ElabOTCZT y-  presentar a la A3arnblea el Flan anual de actividades; 
c ./ Cumplir T hacer cumplir el Estatuto, y las resoluciones de la Asamblea 

General; 
Someter 5€MEZ4traill-lerth--2 y al final del período de sus labores loN 
diferentes infOrMeS j orneterlo5 a consideración de la Asamblea 

n e ra 
e) Orientar las actividades de la Asociación pa.ru el mejor logro de sus 

objetivos; 
.4U:tan-Zar CfaSiO5 que excedieren de un sacro minimo vital; 

L41 Considerar 	solicitud de ingreso, así cama las renuncias que fueren 
presentadas u llevarlas al seno de la Asamblea General; u, 

N) Imponer multas u otras sanciones contempladas en Cl Estatuto. 

, 	
Art. 22.- Recizt-i-tos para ser miembro (leí Directorio: 

a) Haber pertenecido a la Asociación 6 meses aTlie5 de las Eit?Ce1011ES: 

13)
,  

...,,worlirdr-se ,il ata en pago . .._15 un.d.“/C4.,..:1011 ,,..5 y.211,._4. (Jon fa Asociaci ón: U, 

o) No haber incurrido en faltas o procedimientos de deslealtad con la 
Asociación y sus miembros. 

Art. 23.- Los dirigentes Cesarán en sus funciones: 

a) CeSCITC171 en sus funciones cuando legalmente sean reeinpla2ados 
mediante elecciones y posesiones del Directorio en cada periodo para el 
cual fueron -  nombrados; 

b) Será declarado vacante el cargo cuando, el dirigente por causas 
injustificadas fallaren a tres sesiones seguidas del periodo para el cual 
fue electo; 

ol POT inoperancia para el ejercicio de una función que fue elegido; 
¿1 Pór violación al pmsente Estatuto; y, 
e) Por faltas reiteradas a la disciplina en Asambleas„ comisiones, can sas 

COMpañeras, etc. 



FIEL PRFS7DENTE 

:75.171n. ob115.7 aCitine5 at 	 41E4 PreSídertte 

Rentar legal 	 extraiUdiCiabYlt-7TIIE Si la Asociación; 
h.) 

	

	Cumplir u hacer cumplir las disposiciones de! Estatuto y disposiciones _que 

provengan de la .,2isamblea Ge.neral i del Directorio; 
COTWOCCZT presidir las sesione5 	 cOrilD de la Asamblea 

General; 
d) llevar a conocimiento de/ Directorio de la .4.sociación la correspondencia 

ti auto Tizar su despacho; 
e) ,SuscribiT laS AC1.25 	derflá5 __ 	 -- de la 	za ui,zut,iurk 

conjunicanente con el .5ecre.tario; 

fi Vigilar las aCtilaCibrier3 de cada uno de los miembros de la Dip,•ctiva en suf,-. 
respectivas funciones, exigiendo el cumplimiento del Estatuto, acuerdos 
resoluciones tOM odas por la Asamblea General; 

51) 	Autorizar CO71 su firmar la eieCTICiári de las obras serialadas„ así corno los 
gastos e inversiones que excedieren eCOTICiiiiiCaillerite de DM salario mi710 
vital, para inversiones mayores reQue T'irá de la aprobación del Directorio o 
de la Asamblea General según los casos; 

hI 	Presentar a la Asamblea General y al Directorio el informe de las labores 

realizadas ; 
Cuidar que se cobre a tiempo e ingrese a la cuenta de la asociación las 

cuotas ti Jamás valores por recaudarse; 
jl 	Presentar -semestrales y anuales de sus actividades a la Asamblea 

G=71eral; 
1_1 	Encargar por escrito la Presidencia al Vicepresidente en caso de falta, 

n115€71Ciri temporal o calamidad doméstica; y, 
I) 	Abrir conjuntarnente con el Tesorero cuenta comentes id o de ahorro cuyos 

di:riel-n.3 se Tfintiliizarn cori la firma conjunto de los 

95, - Son oMigecioasy etrifrzkiiones del Vicepres-idente 

a) Reemplazar al Presiderue u -  ejecutar 511.5 funciones en caso de falta, 
asencia tPriirrrrar o cakanidad doméstica; en caso de muerte asumirá las 
funciones hasta out la Asamblea General designe al titular; y, 

b) •4. -  U-1-M.; ,-- 11 la adin iriiracián a compete al 
Presidente; 

c) Asistir cumplidamente o las sesiones de la Asamblea General y del 
Directorio; 

Las demás que seríale el Directorio o el Presidente. 

Art. t.-Son obligaciones y at_H-bucio nes del Secrett-tH (1. 

o) Convocar a las reuniones y asistir cumplidamente a todas las 
Asambleas Generales ordinarias y exlmordinarias igualmente a las 
5251071,23 de la Directiva; 

14 Llevar el libro de a.Ittas de la ASociacióh Directoriu y suscribidas con el 
Presidente; 

c), Llevar en un libro :u en orden alfabético un registro de los as.ociados; 
d) Proporcionar copias certificadas de los documentos de /a Asociación con 

la alltOri-ZaCY,C1 71 del Presidente; 
e) Mantener organizado el archivo de la Asociación; así como también el 

inventario; 



Las demás que serial-2 el Directorio o el Presidente. 

Art. 27,- Son Obliaacízl,-, nes--  br atribuciones del Tesorero: 

• 

a) Llevar con exactitud Td- claridad la contabilidad de la Asociación; 
Recauda.r las cuotas ordinarias y extraordinarias Té demás ingresos de 

la Asociación los mismos que estarán bajo su responsabilidad u 

deberán ser depositados en una Cuenta Bancaria; para desemperiar el 

caroz. rendirá una ciarantia s CiSi lo resuelve el Directorio li10 

Asamblea General; 
Presentar 5eMe5iTaireleiTte un iTlfo rine sobre el n10n-r1ientQ econOMiCO 

20r1. los respectivos recibos as: como también los informes sobre los 
deudores iriOrG505 de la L.I.sociaciórt; 

dj Pagar las deud.a.s de la Asociación conjuntamente con el Presidente; 

e) Registrar una cuenta Bancaria los fondos u firmar con el Presidente 

para /a. moviliZación. 
fi Efectuar los ingresos o inversiones autorizadas por la Asamblea 

General, por el Directorio o por el Presidente secrán el monto de los 

mismos; 
-- 

, Asistir cumplidamente a las sesione5 	lc.¿ Asamblea General y del 1  
Directorio ;y, 

11) 	Las 1:Ze.-más que seriale: el Directorio y la Asarriblea. 

45. :Son ofiztaaezones o atrwucto nos del 

a) El Sindico tendrá una función especifica de colaborar en asuntos 

judiciales i si el caso lo amerito hacerlo conjuntamente con un 
profesional de Derecho. 

b) Absolver consultas jurídicas en asuntos afines a La actividad de la 

Asociación y de sus asociados; 

c 	Vigilar en estrecha colaboración con Ci Presiont ,:- que no se cometan 
arbitrariedades en el seno de la Asociación: 

1. 	Velar por el fieI curripriento cleI Estatuto, de las Te501.11CIOMe5 (te` las 

Asambleas Generales, del Directorio u del Ministerio de Agricultura m 

Ganad:=ría; 

W 
	 €, Fiscalizar las operaciones de tesoreric,t e infórmar mensualmente al 

fi 	Velar para que en la Asociación reine la armonía, la cordialidad u so 

desarrolle plenamente el espíritu de solidaridad; 
g) Dar sugerencias al Directorio para la mejor marcha u administrativa de 

la Asociación; 
Z1) Asistir puntualmente a las Asambleas Generales; y. 

Las demás que seríale. el Directorio la Asamblea. 

Art., 29.- Son obiivacionee y  atribuciones de los Vocales: 

C071CliTTir a las sesiones nora los que .fue ron convocados; 

b) 	Presidir las comisiones que designare el Directorio; 
o) 	En ausencia del Presidente u del Vicepresidente, desiqitar de entre 

éstos. el que los reemplace O subrogue en orden de erección; id, 
d) 	Todas las demás que la Asamblea General o el Directorio las seriale. 

30.- De los voc ales suplentes: 



e 

• 

A,SlinliT las fUnCTOne5 de los vccales principales en la ausencia de éstós 
acuPnin 	 ?Pción. 

DE LAS COMISIONES E S PE C TAL E S 

Art, 31.- La 2:1samblea. General nombrará las Com i510i-le5 ESPeC2QI,ES que 
reyere CQ11.13eniente pata garantizar el bue71 10t770 de las inl5ina5 -Slend0 eSiaS 

les siQuientes: 

1. Comisión de Asuntos Sociales 

a) Se encargará de velar para aue se- cumplan las cejudas por 
calamidad doméstica y fallecimiento contempladas en este 
Estatuto, en coordinación con la Directiva ;y. 
ReáliZáT talleres de m oiación  

2.ComisióndE Educación, Cultura 11,  Deportes 

aj PTCTriOCI-Onar la educación a todos los socios tj de la konilia en 
general; 

b' Buscar programas de alfabetización para los SOCiaS y para los 
da menos cusos pnn ricim 

Orqani2ar CuadT05 citEV3 o rtiu05 de toda índole 	compartir con 
otras oroanizaciones manteniendo una buena te/ación con 
todefs los equipos de la asociación 1.4- fitera de ella. 

.).clon de i•StittLf..t 

a) Gestionar la consecución de un subcentio de salud 

C.,APITETLO IV 

Art, 32.- Forma de d4lberar tanto las Aetifflbleas generales, ordinarias, 
e-..xtraordinco-ias y del Directoria se realizarán de la siguiente manera; 

a) El Presidente declarará oficialmente instalada la Se--Sión luer.yo da 
constatar el quórum reglamentan-O; 

1;) El Presidente ordenará a SeeleiCi7ki dar lectura al orden del dio; 
el £1 mismo personero dispondrá clue '1%13T" secretaría se de lectura del acta 

de la sesión anterior, la misma que ~ni aprobada con las modificaciones 
que tealicen los socios: 

d) Loa asistentes podrán hacer uso de la palabra previa auto 71.2afián del 
Presidente, Quien concederá guardando el orden de las peticiones; 

e) Los socios presentes demostrarán disciplina y buen comportamiento sin 
distraer la atención de los demás socios, con asuntos distintos a los que 
3.2 estuvietén tratando. 

HOPO DF TOMAR RESOLUCIONES EN LA ASAMBLEA 

Art. 3_ Pare tornar fesoluciones en Ia Asan-tb./ea: 

á 



a) Las TeS011ieiCale5 de la .:4samble.ci General o del Directoiio se otnaró-  en 
cuenta por Yki a .110 ríil-4 de votos, esto es per la mitad más uno de los 3QC!f'3 
presentes; 

b) El que pieside la Asamblea cuando haya dispersión de criterios tendrá 
que pedir las mociones que tengan apouo una por una u luego en el orden 
rEspectirio someter a aprobación; II', 

e) Cuando se presentare igualdad de votos en una elección se repetirá la 
votación concretándose entre las dos personas  que hubieren alcanzado a 
mauoria de votos. 

DIODO DE CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL 

Art. 34.- Las CWWOCCit1).7-1CfS a las Asambleas Generales o del Directorio 
susct-•birá el igresidente de. La Asociación debierndo -o s 	 el orden del cha, la 
hora u la tbima de reunión ariadiendo además CP-P:.  en PI casa de nr, haber 
quórum iegIainentario para la fecha y hora senaladas los socios quedará 
citados por segunda 1.2E2 a la Asamblea y se re-cili2aá con 21 ;111M E r0 de socios 
presentes. 

MODO DE CONSIiTUfl? LA ASAMBLEA GENERAL O EL DIRECTØRIO 

Art. 35.- Se consúltale la Asamblea General por la mitad niás uno de los socios 
de la Asociación, que se encuentren habilitados. NO se 1c-4-liarán en cuenta a los socios que se encuentren suspendidos Sus deeCi05. 

SPRY -Tern DE AS1STENCL4 POR FALLECIMIENTO O CALAMIDAD 
DOMESTICA 

Art. 36.- El servicio de asistencia social se CO T Tá por el fallecirinento 
ecdarqidad dr,md.stica de un socio n de fuli 

Art. 37.- La- contribución económica de la 07-Vanización por fallecimiento 
cakimidc¿d doméstica será asi: 

a) 200 dólares por fallecimiento; 
bi 200 dólares po r calamidad doméstica. 

CAPITULO V 

FALTA S Y .45AillTWIT:5---: 	,IN,41-0AS 

Art. 38,- La asociación Aaropecuaria fc.any3,9 verde establece las siguientes 
sanciones para SUS  

a) Am071E.Stacián verbal en la AsamhiPa; 
b) mullas; 
c) Suspensión temporal; u. 
d) Expulsión definitiva. 

Art. 39.- La ainonestacián u multas -Serán inlpuestas por el Directo7io 
aprobado por lo Asamblea Ge.nerat 

 

• 

 

1' 

a 

• 



Art. 40, La suspensión temporal i la expulsión definitiva sera:n impues--frís por 

la A-31=-1.7T1blea. General, y la anionestacion y 771121a5sen impuestas por el 
- 	. 

virectorio. 

_Art. 41.- Los asociados podrán ser sancionados por las sicfiliente5 causas: 

a) Por incumplimiento e irresponsabi/idad del cargo, de la comisión o de 

trabajo asignado por la Asamblea, p°17-  el Directorio, del Presiden-te, por 

un valor de 5 dólares: 
11) Por notoria negligencia -y mc-da voluntad 2?1 	dese.mpeno del can» o 

funciones encomendadas SeTÚ de 10 dólares; 

C) Por prc..piciar -tí participar en acuerdos. CID ni TatOtz O. arreglos-  que lesionen 
atenten los intereses de la Asociación 10 dólares; 

d) Por comportamiento incorrecto durante las sesiones o reuniones de 

trabajo, o 72117110.71e.3 que se realicen e71 la asociación 5 dólares; 

e) Por faltar de palabra u obra a los directivos y socios será 5 dólares: 
19 Por provocar y cometer actos que alteren el orden -t#' disciplina 	la 

asociaci6n en reuniones y mingas 5 dólares; 
g) Por destruir i obstaculzar la utilización de los servicios de la asociación 

como los servicios básicos 20 dólares, además el nnuman-b--,  dPI  daric- 

cubrirá con los gastos que demande; 
Por no participar con diligencia y oportunidad en las reuniones de trabajo 

promov idas por la directiva encaminadas ai meiOrarnieni0 y superación 

de la asociación y de sus asociados con 70 dólares; 
i) Por morosidad en el ,FliaCJO de cuotas ordinarias u extraordinarias, a-Si 

como de las multas impuestas por Cl L re-oto n.o con 5 dólares; 
1) Por no concurrir a votar en las elecciones del Directorio, con 10 dólares: 

kI Por no entregar la totalidad de la producción de la leche, se mnmp ,..nd,, rá 
e n fo Tin a de fi 71iiitiCi su entrega: y. 

7] 
17 En caso de concurrir en estado de embriagues a sesiones traba:JOS, 

será multado 5 dólares; 

Art. 42.- La suspensión de los derechos del socio no podrá SET mayor de un 

mes. Durante el periodo de suspensión el socio está obligado a pagar las cuotas 

ordinarias., extra-ordinarias, u al cumplimiento de otros deberes y obligaciones -u 

la sanción del valor a pagar 5e7:7-C: considerado de acuerdo a la resolución de la 
4-samblea según el Caso. 

Art. 43.- Los SOCIOS serán sancionados con la enDuisión de la Asociación por 

reincidencia en el comelimiento de las faltas„ detalladas en eI Art. 40 del 
presente Estatuto u cuyo caso perderán todos sus derechos en la asociación. 

Art. 44.- Para establecer estas sanciones es indispensable que el Directorio o 

tres de sus miembros presenten por escrito ante el mismo Directorio o ante fa 
Asamblea General. -según los casos, con firmas y rúbricas de responsabilidad, 
el motivo de la sanción, al acusado se lo citara al -seno del Directorio y/o 
Asamblea General setirún los casos a fin de que pueda hacer su defensa. De no 

nnnourrir el acusado se citará por A-equiffri ocasión de no comparece', 
Asamblea General o el Directorio tomaran resoluciones que correspondan. En 
caso de no existir ninguna solución Cl socio acudirá al Ministerio de Agricultura 
y Ganadería. 

El socio que ha sido sancionado podrá apelar al Ministerio de Agricultura y 
Ganadería, mi no considera justa la sanción. 
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DE LAS ELECUIONES 

ART. 45.- La Asamblea. General se reunirá en cualquier día del mes de 

diciembre de cada ario para ere Cjir digna:tan-OS: los mismos que sera 

posesionados e71 la in 1-,WM a 7er11711671 E71tra Tári en _fu rucio am ie nto el primero de 

PriP.tr: d=lpref:;.= ritt-7 a ño. 

ART. 46.- La Dota:ció:71 se rá simple se designará dos escruta dores, uno 
710r.I.Lbrada por la Asamblea y el otro par el ['residente, se dt.-7..claran eierdos 

quienes hubieran obtenido mayoría de votos. En ca-so de empate se pioce.derá 

inmediatamente a una 711iElla el.e.c.:7:ián, de persistir el emKiate, dej inirá ii 

votación quien presida la Asamblea. Asamblea General se reunirá en cualquier 

día del l'fir'S de diciemb -re de cada ario 

CAPITULO VII 

SLLY BIENES  DL LÁ ASOCL4C30i- 

Art. 47.- Son biPlnEE de la Asociación lo Fi 

a) Los bienes muebles ei7ifliligbleá que adquiera la asociación mediante 
me di o 	cialez-,z 

b) Las cuotas 07-dinaliaff, 21: 7aCiTdi7laria5 	los aportes pagados por los 
Anniry, ,k rinfiunz 

sc; Las donaciones, iecjados 	er0C,faciones voluntarias que lo hubieren a 
vcir de la asociación; y, 

d) El producto de torneos deportivos, fiestas Seciaies, reuniones culturales, 

etc. que se TeallCE71 dentro yfuera de la Asociación. 

1 

DE Los PO AMOS DE LA ASOCIA CR-) IT.°V 

Art. 48.- El capital Je la Asociación está con-stituido por-; 

a) Las aportaciones de los Socio5 .: 

Las Cuotas de ingrese: 14i multas que Se impusiere 

e) Las subvencioneff, donaciones, legados y herencias que la o7k7a711 -ZraG/.571 
72C1bit-7Te, debiendo 0--"2sta5 aceptarse mediante inventario: y, 

d.) Todos los bienes muebles e inmuebles que cualquier concepto adquiera la 

ASOCiaCi671. 

Art. 49. - La Asociación recdizará los balances económicos anuales 	serán 
remitidos al Ministerio de Acrficultura y Ganadería. 

lá 

Art. SO.- E ano económico de la Asociación comen2aTá el primero de ,27-1,2TC2 

ti271-nillará 31 de. dicieinbre, pero los balances 5 ■E' 	 .ainíCilrSierd2 	Se. 

someterá a conside.ració mi de 10 Asamblea Gene r01. 
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FRES/DEN-TE 

CAPUT-13LO 1 -,V-  

-T-7.---1; swik DE EA A 5:0 C, EA C, ION 

Art. 51. La asociación se disolverá por no cumplir con sus fines u de acuerdo 
con el Co-  digo Civil por resolucián ae la mayoría ae los socios adoptada en 
Asamblea General. Una te ,o disuelta, los bienes pasarán a quien determine la 
Ultima Asamblea General. 

DISPOSIGiON M.LNSITORL4 

Art. 52. La Directiva provisional electa por la Asamblea en el acta constitutiva 
durará en sus funciones hasta la inscripción del presente Estatuto aprobado por 
el Ministerio de Aqticuhu Ta i Ganaderia 

DISOSiCí(FS GENERALES 

Art. 53.- El presente Estatuto entrará en vigencia cuando sea aprobado por el 
Ministerio de Agricultura y Ganadería t sus disposiciones se darán a conocer de 
inmediato a los miembros de la Asociación en una Asamblea General 
eJk:presamente corivc,¿;ada para el efecto por el Presidente de la Asociación en la 
cual designará a los directivos permanente„ esta Asamblea tendrá lugar dentro 
de los 30 primeros días de contar con su Personaría Jurídica. Si no se lo hiciere, 
la tercera parte de los socios podrá pedir que la convoque el Director de 
Desarrollo de Organizaciones Aceroproductivas del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería O Deleciado. 

CERTIFICO: Que la presente Estatuto de la Asociación Agropecuaria 
Campo Verd,,  fue. 1,=ida, discutida y aprobada en fres sesiones de 
Asamblea socio5 llevadas a cabo los días -sábado 29 de 
julio/2006, sábado 12 de ago,-4-tol 20nr1 y viernes 8 de septiembrP del 
2006. 
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